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GASTOS CORRIENTES IMPUTABLES A LA SUBVENCIÓN  

CONCEPTOS Cuantía 
solicitada 

Otras 
Subvenciones Financiación Propia COSTE TOTAL 

Docencia:4 Profesores de La UGR, del Campus 
de Granada 3.350 €   3.350 € 

Docencia: 7 Profesores Externos 
pertenecientes al Ilustre Colegio de Abogados 8.000 €   8.000 € 

Gastos dirección y gestión académica, material 
fungible, página web   1.500 € 1.500 € 

Gastos derivados de realización de Prácticas y 
Trabajo Fin de Máster 3.000 €   3.000 € 

Gastos organización de Conferencias, 
Seminarios y Jornadas de Estudiantes 798 €  202 € 1.000 € 

TOTAL 15.148  1.702 € 16.850 

 
En este sentido, se consideran elegibles, en cumplimiento del Convenio Marco de colaboración entre la Universidad de 
Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla para el desarrollo de la oferta universitaria (BOME núm. Extraord. 26 de 19 de 
diciembre de 2018), “los gastos de personal docente, y de personal de administración y servicios, acordados con la 
Universidad de Granada que se ocasionen por la implantación de las nuevas titulaciones universitarias durante un periodo 
de cinco años, que podrá ampliarse previo acuerdo expreso de las partes. Para tal fin se consignará en los presupuestos 
generales de la ciudad las partidas presupuestarias correspondientes” (...) así como “la financiación con el presupuesto 
de los recursos humanos que requiera la implantación de la carrera (...)”, Cláusulas 3ª y 4ª del citado convenio. 
Por otra parte, los gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos 
periciales para la realización del proyecto o actividad subvencionada y los de administración específicos, son 
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la 
adecuada preparación o ejecución de la misma. 
En ningún caso serán gastos subvencionables: 

los intereses deudores de las cuentas bancarias 
intereses, recargos y sanciones administrativas y penales 
los gastos de procedimientos judiciales 
los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación 
impuestos personales sobre la renta. 

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley de Contratos del Sector público 
para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus 
especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 
De conformidad con la base 32.12 de ejecución del presupuesto de la CAM, los gastos de alojamiento, manutención y 
desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvencionales se ajustarán al RD 462/20002 de 24 de mayo 
sobre indemnizaciones por razón de servicio, limitándose las cuantías máximas diarias subvencionables a las 
establecidas en dicha norma para el grupo 2, por lo que la cuantía que exceda este criterio no será subvencionada por 
la CAM. 
QUINTA. - Plazo y forma de justificación. 
La Universidad de Granada, como Entidad Beneficiaria, cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de 
la Ley General de Subvenciones y se compromete, además de a cumplir lo dispuesto en el resto de las cláusulas, a: 
Aplicar los fondos previstos a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo del objeto de la subvención. 
El plazo de justificación será hasta de tres meses desde la conclusión del plazo para la realización de la actividad (esto 
es, hasta el 31 de marzo de 2026), conforme a lo establecido en el artículo 30.2 de la Ley General de Subvenciones. No 
obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 70.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (RLGS), en relación con el 
artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(LPAC), el órgano concedente de la subvención podrá otorgar una ampliación del plazo establecido para la presentación 
de la justificación, que no exceda de la mitad de mismo y siempre que con ello no se perjudiquen derechos de tercero, 
debiendo solicitarse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo establecido para la justificación, no pudiendo ser 
objeto de ampliación un plazo ya vencido. 
Remitir a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, la documentación que acredite la aplicación 
de la subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del presente Convenio. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo: 
Todos los gastos se justificarán mediante la presentación de factura normalizada y/o demás documentos de valor 
probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o fotocopia compulsada, 
en su caso, donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del perceptor, con indicación del CIF, debiendo 
presentarse la factura sellada y firmada por la empresa, cumpliendo el resto de condiciones del Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre, en el caso de las facturas, revistiendo el presente Convenio la naturaleza de bases reguladoras. En 
caso de imputación parcial, se estará a lo establecido reglamentariamente (artículo 30.3 de la LGS y 73 RLGS). 
En cuanto a las limitaciones a los pagos en efectivo, se aplicará lo establecido el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de 
octubre. Así, no podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes actúe en 
calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 1.000 euros o su contravalor en moneda extranjera. 
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